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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, QUINCE (15) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA 

DEMANDADO:  MARTHA ALEGRÍA MEJÍA ÁLVAREZ  

RADICADO:  630014003008-2023-00145-00 

 

Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente digital 

el memorial allegado por la parte actora por intermedio de 

apoderado judicial, donde da cuenta del requerimiento efectuado 

al pagador de SANIDAD DE LAS FUERZAS MILITARES ARMENIA – Q., 

pero no habrá ningún pronunciamiento al respecto, toda vez que 

no contiene una solicitud que deba ser resuelta por el 

despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

16 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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